
 
 

 
E D I C T O 

 
Para su difusión y general conocimiento, se hace saber que mediante Decreto 142/2021 de 
fecha 21 de enero de 2021, ha sido aprobado el calendario fiscal de 2021 de las siguientes 
exacciones municipales. Este calendario aporta una garantía a los contribuyentes,  que 
conocen en todo momento y con suficiente antelación, en qué momento van a tener que 
hacer frente a los pagos de tributos y exacciones que se les exijan desde el Ayuntamiento, y 
permanecerá expuesto al público en el Tablón de Edictos Electrónico así como en el 
Departamento de Recaudación, debiendo darse la máxima publicidad al mismo. 
 
•IMPUESTOS SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA: Del 16 de abril de 2021 al 1 de julio 
de 2021. Recibo domiciliado el 4 de mayo de 2021. 
 
•IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA: Del 14 de junio de 2021 al 
31 de agosto de 2021. Recibo domiciliado el 28 de junio de 2021. 
 
• IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE): Del 17 de septiembre de 2021 al 3 de 
diciembre de 2021. Recibo domiciliado el 30 de septiembre de 2021. 
 
• IMPUESTO SOBRE BIENES DE NATURALEZA RÚSTICA: Del 17 de septiembre de 2021 al 3 de 
diciembre de 2021. Recibo domiciliado el 30 de septiembre de 2021. 
 
• TASA DE BASURAS COMERCIAL E INDUSTRIAL: Del 17 de septiembre de 2021 al 3 de 
diciembre de 2021. Recibo domiciliado el 30 de septiembre de 2021. 
 
Asimismo se informa mediante este EDICTO las fechas para el sistema especial de pagos, que 
para este ejercicio queda de la siguiente forma: 
 
Pago único  29/03/2021 

   
Domiciliado Fraccionado  
 Cargo 1 05/04/2021 

 Cargo 2 04/06/2021 

 Cargo 3 05/07/2021 

 Cargo 4 06/09/2021 

 Cargo 5 04/11/2021 

 Cargo 6 03/12/2021 
 

 
El Concejal Delegado de Economía Social y Presupuestos, Desarrollo Local y Empresarial, 

Hacienda y Recaudación, Contratación y Compras, Administración General.  
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